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ACUERDO No IETAM/CG-154/2016 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE 
TAMAULIPAS; POR EL CUAL SE REALIZA  EL CÓMPUTO FINAL DE LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL, EN CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DEL ESTADO EMITIDA DENTRO DE LOS EXPEDIENTES 
ACUMULADOS TE-RIN-41/2016, TE-RIN-42/2016 Y TE-RIN-43/2016. 
 

A N T E C E D E N T E S 

 

1.         Reforma Constitucional. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el 

Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos en materia político electoral.  

 

2.        Publicación de Leyes Generales. El 23 de mayo de 2014, se 

publicaron en el Diario Oficial de la Federación los Decretos por los que se 

expidieron la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley 

General de Partidos Políticos.  

 

3.        Publicación de la Reforma Constitucional Estatal y Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas. El 13 de junio de 2015, se publicaron en el Periódico 

Oficial del Estado los decretos LXII-596, por el cual se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas en materia político electoral, y LXII-597, mediante el cual se abrogó 

el Código Electoral para el Estado de Tamaulipas y se expidió la Ley Electoral 

del Estado de Tamaulipas. 

 

4.       Determinación las acciones necesarias para el desarrollo de los 

Procesos Electorales Locales. El 3 de septiembre de 2015, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral (en adelante: INE), en sesión ordinaria, 
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aprobó el Acuerdo INE/CG830/2015 por el que se determinan las acciones 

necesarias para el desarrollo de los Procesos Electorales Locales 2015-2016. 

 

5.       Inicio del Proceso Electoral 2015-2016. El 13 de septiembre de 2015, 

el Consejo General del Instituto Electoral de Tamaulipas, (en adelante Consejo 

General) de conformidad con lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley Electoral 

del Estado de Tamaulipas, celebró sesión, con la cual dio inicio el proceso 

electoral ordinario 2015 – 2016.  

 

6.       Modificación de fecha para presentación de convenios. En sesión 

ordinaria del Consejo General, de fecha 28 de diciembre de 2015, se aprobó la 

modificación a la fecha para la presentación de los convenios de candidaturas 

comunes que celebren los partidos políticos durante el proceso electoral 

ordinario 2015-2016 en Tamaulipas.  

 

7.       Solicitud de registro de convenio de Candidatura Común.  En fecha 

20 de enero de 2016, los Partidos Políticos Revolucionario Institucional, Verde 

Ecologista de México y Nueva Alianza presentaron solicitud de registro del 

Convenio de Candidaturas Comunes para contender en la elección de 

Diputados Locales en el proceso electoral ordinario 2015-2016, específicamente 

en los Distritos Electorales Locales 9, con cabecera en Valle Hermoso; 18, con 

cabecera en Altamira y 21, 22, con cabecera en Tampico. 

 

8.        Registro de Candidaturas. Del 27 al 31 de marzo de 2016, se llevó a 

cabo el registro de las candidaturas a Diputados al Congreso del Estado por el 

principio de representación proporcional postulados por los Partidos Políticos 

Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del 

Trabajo, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, Movimiento Ciudadano, 

Movimiento Regeneración Nacional y Encuentro Social, para contender en la 

elección ordinaria del 5 de junio de 2016. 
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9. Sesión de Registro de Candidaturas. Con fecha 04 de abril de 2016, 

mediante acuerdo IETAM/CG-86/2016, el Consejo General determinó la 

procedencia de las candidaturas al cargo de Diputados por el principio de 

representación proporcional, presentadas por los partidos políticos Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del 

Trabajo, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Movimiento Ciudadano, 

para participar el proceso electoral 2015-2016. 

 

10. Sesión de Registro de Candidaturas. Con fecha 14 de abril de 2016, 

mediante acuerdo IETAM/CG-96/2016, el Consejo General del IETAM 

determinó la procedencia del registro de las candidaturas al cargo de Diputados 

por el principio de representación proporcional, presentadas por los partidos 

políticos Movimiento Regeneración Nacional y Encuentro Social, para participar 

el proceso electoral 2015-2016. 

 

11. Jornada Electoral. Conforme a lo dispuesto por el artículo 207 de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas, el primer domingo de junio se celebraran 

las elecciones ordinarias para elegir al titular del Poder Ejecutivo, a los 

integrantes del Congreso del Estado y miembros de los 43 ayuntamientos de la 

Entidad.  

 

12. Sesiones de cómputo distritales. El pasado 7 de junio del presente 

año, los Consejos Distritales Electorales realizaron los cómputos distritales de 

la elección de Diputados por los principios de mayoría relativa y de 

representación proporcional. Asimismo, procedieron a integrar el expediente 

respectivo en términos de lo dispuesto por el artículo 148, fracción VII de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas.  
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13. Recursos de inconformidad. El 11 de junio de la presente anualidad,  

los Partidos Políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional y 

Movimiento Ciudadano presentaron diversos medios de impugnación contra los 

cómputos de la elección a diputados por el principio de mayoría relativa, 

emitidos por los Consejos Distritales siendo los siguientes:  

 

 
Actor 

Autoridad 
Responsable 

Acto reclamado 
N° de 

Expediente  

1 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 

03 

Cómputo de la Elección de Diputados 
del distrito electoral  03, de Nuevo 

Laredo 

 TE-RIN-
06/2016 

2 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 

02 

Cómputo de la Elección de Diputados 
del distrito electoral 02, de Nuevo 

Laredo 

TE-RIN-
09/2016 

3 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 

01 

Cómputo de la Elección de Diputados 
del distrito electoral 01, de Nuevo 

Laredo 

TE-RIN-
17/2016 

4 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 

07 
Cómputo de la Elección de Diputados 
del distrito electoral 07, de Reynosa 

 TE-RIN-
24/2016 

5  PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO  
Consejo Distrital 

14 
Cómputo de la Elección de Diputados 

del distrito electoral 14, de Victoria 
 TE-RIN-
26/2016 

6 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 

21 
Cómputo de la Elección de Diputados 
del distrito electoral 21, de Tampico 

 TE-RIN-
33/2016 

7 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 

20 
Cómputo de la Elección de Diputados 

del distrito electoral 20 de Madero 
 TE-RIN-
08/2016 

8 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 

22 
Cómputo de la Elección de Diputados 
del distrito electoral 22, de Tampico 

TE-RIN-
18/2016 

9 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 

05 
Cómputo de la Elección de Diputados 
del distrito electoral 05, de Reynosa 

 TE-RIN-
19/2016. 

10 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 

06 
Cómputo de la Elección de Diputados 
del distrito electoral 06, de Reynosa 

TE-RIN-
20/2016 

11 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 

04 
Cómputo de la Elección de Diputados 
del distrito electoral 04, de Reynosa 

 TE-RIN-
21/2016 

12 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 

08 
Cómputo de la Elección de Diputados 
del distrito electoral 08, de Rio Bravo 

 TE-RIN-
22/2016. 

13 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 
Consejo Distrital 

08 
Cómputo de la Elección de Diputados 
del distrito electoral 08, de Rio Bravo 

TE-RIN-
23/2016 

14 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 

19 
Cómputo de la Elección de Diputados 

del distrito electoral 19, Miramar 
 TE-RIN-
25/2016 

15 PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 

15 
Cómputo de la Elección de Diputados 

del distrito electoral 15, de Victoria. 
 TE-RIN-
34/2016 

 

14. Sesión de cómputo de la elección de Diputados por el principio de 

Representación Proporcional. El 11 de junio del presente año, el Consejo 

General celebró sesión ordinaria en la que realizó el cómputo de la elección de 

Diputados de Representación Proporcional; siendo los resultados los siguientes: 
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llegar para ello copia certificada de las constancias que lo acrediten 

fehacientemente. 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

1. El Instituto Electoral de Tamaulipas, de conformidad con los artículos 20, 

párrafo II, de la Constitución Política Local; 93, 99, 100, 101 y 102 de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas, es un organismo público, autónomo, 

independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño, que tiene a su 

cargo la función estatal de organizar las elecciones en el Estado, con excepción 

de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado C, de la fracción V, del 

artículo 41 de la Constitución Federal, y entre cuyos fines se encuentran los de 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público; 

mediante la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a 

los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y de los Ayuntamientos del 

Estado.  

 

2. Conforme con lo establecido en los artículos 103 y 110, fracción XVI, de 

la Ley Electoral del Estado, el Consejo General es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral y de participación ciudadana, así 

como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

3. De acuerdo con los artículos 41, párrafo 2, fracción I, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 20, párrafo segundo, fracción II 
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apartado A, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 3 de la Ley 

General de Partidos, y 66, de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas; los 

Partidos Políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral (en 

adelante INE) o ante el IETAM, y tienen como fin promover la participación del 

pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 

representación política y, como organización de ciudadanos, hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público.  

 

4. De conformidad con los artículos 35 fracción II de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 20, párrafo segundo, apartado B de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 10 y 11 de la Ley Electoral del 

Estado de Tamaulipas, es un derecho ciudadano poder ser votado para todos 

los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley y 

que el derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral 

corresponde a los partidos políticos y a los ciudadanos que soliciten su registro 

de manera independiente, cumpliendo con los requisitos, condiciones y 

términos que determine la legislación electoral. 

  

5. Que el artículo 225, fracción II de la Ley Electoral del Estado de 

Tamaulipas, establece el plazo para el registro de las candidaturas a Diputados 

al Congreso del Estado por el principio de representación proporcional, 

conforme a lo siguiente: 

“… El plazo para el registro de candidatos a Gobernador, Diputados por el principio de mayoría 

relativa o planillas de Ayuntamiento, en el año de la elección, concluirá tres días antes del inicio 

de la misma campaña. El inicio se llevará a cabo en las siguientes fechas: II. Registro de 

candidatos a Diputados por ambos principios y a integrantes de Ayuntamientos, del 27 al 31 de 

marzo…”.----- 

 

6. En términos de lo establecido por los artículos 281, fracción I, II y III, 282 

y 283 de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas, el 7 de junio del año en 
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7. Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 110, fracción XVIII 

y 285, el Consejo General tiene como atribución realizar el cómputo final de la 

elección de Diputados por el Principio de Representación Proporcional. 

 

8. Conforme a lo expuesto, esta Autoridad Administrativa Electoral, en 

cumplimiento a la resolución de fecha 15 de agosto del actual, emitida dentro de 

los expedientes TE-RIN-41/2016, TE-RIN-42/2016 Y TE-RIN-43/2016 

ACUMULADOS, procede a realizar el cómputo final de la elección de diputados 

por el principio de representación proporcional. 

 

Por cuestión de método, se abordara el desarrollo del cómputo de diputados de 

representación proporción en los siguientes temas: a) Cómputos modificados 

por el Tribunal Electoral Local; b) Sumatoria de los resultados de las actas de 

cómputo distrital de diputados por el principio de mayoría relativa y 

representación proporcional; c)  Distribución de votos de la candidatura común; 

d) Cómputo final de diputados por el principio de representación proporcional. 

 

a) Cómputos modificados por el Tribunal Electoral Local; 

Es de destacar, que este órgano electoral está obligado a atender de manera 
puntual las resoluciones emitidas de los órganos jurisdiccionales; ahora bien, 
conforme a lo anterior el Tribunal Electoral en fechas 14 de julio, 4 y 15 de 
agosto del actual resolvieron diversos medios de impugnación en los cuales 
realizó modificaciones a los cómputos correspondientes a la elección de 
Diputados por el Principio de Mayoría Relativa; por tanto, al ser los resultados 
de dicha elección una unidad que complementa los resultados de la elección de 
diputados por el principio de representación proporcional, y considerando el 
criterio XV/2003 emitido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, identificado con el rubro “VOTACIÓN EN LA 
ELECCIÓN DE DIPUTADOS. ES ÚNICA E INDIVISIBLE Y SURTE EFECTOS 
PARA AMBOS PRINCIPIOS”, es por lo que, en este mismo acto se toman en 
cuenta las modificaciones realizadas por el Tribunal Electoral Local a la elección 
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de diputados por el principio de mayoría relativa, siendo esta la verdad jurídica 
reflejada en los resultados de la elección de diputados por ambos principios. 

Así, tenemos que de los 14 cómputos distritales electorales impugnados, se 
confirmaron 6, y 8 fueron modificados siendo estos últimos los siguientes: 

 

 
Actor 

Autoridad 
Responsable 

Acto reclamado 
N° de 

Expediente  

1 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 20 

Cómputo de la Elección de Diputados del distrito 
electoral 20 de Madero 

 TE-RIN-
08/2016 

2 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 22 

Cómputo de la Elección de Diputados del distrito 
electoral 22, de Tampico 

TE-RIN-
18/2016 

3 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 05 

Cómputo de la Elección de Diputados del distrito 
electoral 05, de Reynosa 

 TE-RIN-
19/2016. 

4 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 06 

Cómputo de la Elección de Diputados del distrito 
electoral 06, de Reynosa 

TE-RIN-
20/2016 

 

 

 
Actor 

Autoridad 
Responsable 

Acto reclamado 
N° de 

Expediente  

5 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 04 

Cómputo de la Elección de Diputados del distrito 
electoral 04, de Reynosa 

 TE-RIN-
21/2016 

6 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 08 

Cómputo de la Elección de Diputados del distrito 
electoral 08, de Rio Bravo 

 TE-RIN-
22/2016. 

7 PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Consejo Distrital 08 
Cómputo de la Elección de Diputados del distrito 

electoral 08, de Rio Bravo 
TE-RIN-
23/2016 

8 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 19 

Cómputo de la Elección de Diputados del distrito 
electoral 19, Miramar 

 TE-RIN-
25/2016 

9 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
Consejo Distrital 15 

Cómputo de la Elección de Diputados del distrito 
electoral 15, de Victoria. 

 TE-RIN-
34/2016 

 

 

Así las cosas, el total de votos anulados por casilla mediante resoluciones del 

Tribunal Electoral del Estado de Tamaulipas, de la elección de diputados de 

mayoría relativa, dentro de los expedientes referidos es el siguiente: 
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b) Sumatoria de los resultados de las actas de cómputo distrital de 

diputados por el principio de mayoría relativa y representación 

proporcional; 

 

Cabe advertir que en el caso de los distritos 14, 16 y 17 los consejos distritales 

no adicionaron los resultados de la votación correspondiente a la elección de 

diputados de mayoría relativa, ya que sólo anotaron en las actas respectivas la 

sumatoria de los resultados consignados en las actas de las casillas especiales, 

por lo que en términos de lo dispuesto por el artículo 282 fracción III de la Ley 

Electoral del Estado de Tamaulipas, el cual dispone que el cómputo distrital de 

la elección de diputados por ambos principios, será el resultado de sumar las 

cifras obtenidas en las actas de las casillas y de las especiales instaladas en el 

distrito, asentándose en el acta correspondiente a estas elecciones este 

Consejo General deberá de llevar a cabo la sumatoria correspondiente. 

  

Se realiza la sumatoria de los resultados de las actas de cómputo distrital de 

diputados por el principio de mayoría relativa y representación proporcional de 

los distritos 09, 14, 16, 17, 18, 21 y 22, en atención a que en el acta de 

representación proporcional respectiva únicamente se insertó la sumatoria de la 

votación de diputados por el principio de representación proporcional de las 

casillas especiales, sin hacer la reproducción de votos. 
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SEGUNDO. Expídase el acta de cómputo final correspondiente a la referida 

elección. 

 

TERCERO. Notifíquese personalmente a los partidos políticos el presente 

acuerdo.  

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que por su conducto se 

notifique el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, a través de la 

Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales y a la 

Junta Local Ejecutiva del INE, para su debido conocimiento. 

 

QUINTO. Publíquese este Acuerdo en los estrados y en la página de internet 

del propio Instituto Electoral de Tamaulipas, para conocimiento público. 

 

 

ASÍ LO APROBARON CON SIETE VOTOS A FAVOR DE LAS CONSEJERAS Y LOS CONSEJEROS ELECTORALES 
PRESENTES DEL CONSEJO GENERAL EN SESION No. 63, EXTRAORDINARIA, DE FECHA DE 18 DE AGOSTO 
DEL 2016, LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO, MTRA. NOHEMÍ ARGÜELLO SOSA, MTRO. OSCAR 
BECERRA TREJO, MTRA. MARÍA DE LOS ÁNGELES QUINTERO RENTERÍA, MTRA. TANIA GISELA CONTRERAS 
LÓPEZ, LIC. FRIDA DENISSE GÓMEZ PUGA Y MTRO. RICARDO HIRAM RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, ANTE LA 
PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ASISTENTES, POR LO QUE CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 112 FRACCIÓN XIV DE LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN 
FÉ DE VERDAD Y PARA CONSTANCIA LEGAL FIRMAN EL PRESENTE PROVEÍDO EL LIC. JESÚS EDUARDO 
HERNÁNDEZ ANGUIANO, CONSEJERO PRESIDENTE Y EL LIC. EDGAR IVÁN ARROYO VILLARREAL, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS. DOY FE.------------------------------------------ 

 

 

 

LIC. JESÚS EDUARDO HERNÁNDEZ ANGUIANO
PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL 

LIC. EDGAR IVÁN ARROYO VILLARREAL
SECRETARIO EJECUTIVO 

 


